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Qui 

   
ito, 3 de diciembre de 2012 y 

y Ye Y 

Señores - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 

Presente 

Ec. CARLOS JACOB REYES CABRERA, Gerente General de la Compañía 

DSA DEVELOPMENT 8 SERVICES ADVISORS CIA LTDA, mediante la 
presente entrego a usted una copia certificada de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la compañía a la que represento, suscrita el 21 de 
AGOSTO DE 2012, ante la Dra. Mariela Pozo Acosta, notaria 
Trigésima Primera del DM. de Quito y registrada en el Registro Mercantil de 
esta ciudad. 

Se dignará proceder a la revisión pertinente previo al registro en el 

expediente correspondiente. 

En caso de ser necesario mis notificaciones las recibiré en el casillero 4493 

del palacio de Justicia de DM. de Quito que corresponde a mi abogado 
patrocinador. 

Atentamente. Je 4 
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Ec. Carlos Jacob Reyes Cabrera ae 
Gerente General 

WM Med z | zo v- 

Carlos Mantilla Oe7-588 y Giovanni Calles NI security.safety.managementGgmail.com 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR 

8 EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA Y CELINDA TRANCITO MULLO 

9 YANEZ; JUAN CARLOS CALAHORRANO GONZALEZ Y ADITA ALEJANDRA 

VILLALVA MAYORGA; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA Y VERONICA 

         
GUADALUPE HURTADO REYES; Y CLAUDIO AUGUSTO CARRILLO ALAVA 

Y ANA MARIA ARAUJO TEJADA 

A FAVOR DE 

? 
CARLOS JACOB REYES CABRERA; DORIS ALEXANDRA LLIVE CONDOR; Y 

ANGELA MARIA SAA REYES 

CUANTÍA. $ 400,00 

S.G.S.    
DI 3 COPIAS 

| En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

22 República del Ecuador, a los veintiún día del mes de agosto del año dos mil doce, 

23 ante mí La Notaria Trigésima Primera de este cantón, Doctora MARIELA POZO 

24 ACOSTA, comparecen por una parte los cónyuges EDWIN EDMUNDO 

25 | FERNANDEZ GRANJA y CELINDA TRANCITO MULLO YANEZ; los cónyuges 

26 JUAN CARLOS CALAHORRANO GONZALEZ y ADITA ALEJANDRA VILLALVA 

27 MAYORGA; los cónyuges LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA y VERONICA 

28 GUADALUPE HURTADO REYES; y, los cónyuges CLAUDIO AUGUSTO 
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10 

11 

12 

13| 

    

   

25 

26 

27 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

CARRILLO ALAVA y ANA MARIA ARAUJO TEJADA, todos por sus propios y 

personales derechos, en calidad de “CEDENTES”; y, por otra parte los cónyuges señor 

CARLOS JACOB REYES CABRERA y señora DORIS ALEXANDRA LLIVE 

CONDOR, por sus propios y personales derechos; y, la señorita ANGELA MARIA 

SAA REYES, soltera, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

“CESIONARIOS”.- Los Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse y declaran que es su voluntad celebrar el presente contrato, a 

quienes de conecer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, la Notaria, se agregan.- 

Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es 

iente.- “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones, por una parte los cónyuges señores: 

EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA Y CELINDA TRANCITO MULLO 

YANEZ; JUAN CARLOS CALAHORRANO GONZALEZ Y ADITA ALEJANDRA 

VILLALVA MAYORGA; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA Y VERONICA 

GUADALUPE HURTADO REYES; Y CLAUDIO AUGUSTO CARRILLO ALAVA Y 

“ANA MARIA ARAUJO TEJADA, de estado civil casados, todos por sus propios 

derechos, en calidad de “CEDENTES”; y, por otra parte los cónyuges señor CARLOS 

JACOB REYES CABRERA y señora DORIS ALEXANDRA LLIVE CONDOR; y la 

señorita ANGELA MARIA SAA REYES, de estado civil casados y soltera 

respectivamente, ambos por sus propios derechos, en calidad de “CESIONARIOS”. 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, hábiles en derecho 

para contratar y poder obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía DSA 

DEVELOPMENT é: SERVICES ADVISORS Compañía Limitada, se constituyó en esta 

ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el once de Mayo del 

  

dos mil cuatro y legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el once de Junio del dos 

8 mil cuatro. B.) La Junta General Extraórdinaria de Socios de la Compañía DSA 

9 DEVELOPMENT € SERVICES ADV5ORS Compañía Limitada, llevada a cabo el día 

D 
10] diez y ocho dé julio de dos mil doce, resolvió por unanimidad, autorizar a los señores 

   
   

   

  

    

   

111 EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA; JUAN CARLOS CALAHORRANO 

12) GONZALEZ; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA; Y, CLAUDIO AUGUSTO 

CARRILLO ALAVA, cedan y transfieran sus participaciones a favor del "señor 

ES É OZ gGARLOS JACOB REYES CABRERA, y la señorita ANGELA MARIA SAA REYES. 
C, O 

AS NEREERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, los señores 

transfieren la totalidad de sus participaciones que representan el sesenta por ciento, 

esto es doscientas cuarenta participaciones de un dólar cada una, que poseen en la 

Compañía DSA DEVELOPMENT € SERVICES ADVISORS Compañía Limitada a 

y 23 favor del señor CARLOS JACOB REYES CABRERA; y, los cónyuges CLAUDIO 

24 — AUGUSTO CARRILLO ALAVA Y ANA MARIA ARAUJO TEJADA, en forma libre y 

25  -voluntaria ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones que representan el 

26 veinte por ciento, esto es ochenta participaciones de un dólar cada una que poseen en 

27 — La Compañía DSA DEVELOPMENT 8 SERVICES ADVISORS Compañía Limitada, a 

28 favor de la señorita ANGELA MARIA SAA REYES, observando lo que dispone el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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23 

22 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

artículo CIENTO TRECE (113) de la Ley de Compañías.- CUARTA: PRECIO.- El 

valor nominal de las participaciones cedidas es de UN DÓLAR por cada una, valor 

que los cesionarios declaran expresamente tenerlo recibido a su entera satisfacción, en 

dinero en efectivo y de curso legal, en fecha anterior a ésta celebración, por lo que 

renuncian a toda reclamación futura por este concepto. QUINTA: INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL.- Después de esta transferencia o cesión de participaciones, el capital 

de la compañía, queda integrado de la siguiente Manera: rrroonocnnntmno-- 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL PAGADO ¡NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CARLOS JACOB REYES CABRERA USD 320,00 MS 1,00 C/U 

ANGELA MARIA SAA REYES USD 80,00 f/f | 80DE1,00C/U 

SUMAN USD 400,00 400 DE 1,00 C/U       

  

     

   

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: copia 

certificada del acta de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

celebrada el diez y ocho de julio de dos mil doce a las 17100 horas que hace relación 

a la autorización para la cesión de participaciones de manera unánime. SEPTIMA: 

AUTTR ION.- La Junta General Extraordimaria de La Compañía DSA 

DEVELOPMENT 8 SERVICES ADVISORS Compañía Limitada, decidió autorizar al 

Señor Economista Carlos Reyes Cabrera Gerente General y representante legal de la 

Compañía para que proceda a elevar a Escritura Pública las resoluciones tomadas en 

forma unánime por la Junta General celebrada el diez y ocho de julio de dos mil doce, 

así como también realice todos los trámites necesarios para la legalización de éste acto 

jurídico. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctor Eduardo Guevara, afiliado al Colegio de 

Abogas del Azuay, bajo matricula número dos ciento doce.- Para la celebración de la 

presente escritura se cumplieron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Notarial, y leída que les fue a los comparecientes por mi La Notaria, se ratifican y 
3 

Z 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta     

  

   

   

  

notaria, de todo lo cual doy fe.- 

O FERNANDEZ GRANJA 

CO. ¡I0É63754E 7 

SRATCELINDA TRANCITO MULLO YANEZ 

CO aso SI 24 -6 

  

SRA. ADITA ALEJANDRA VILLALVA MAYORGA 

ca III MO 

  

27 SR. KÚIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA 

28 EC 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

/ 

/ 

SRA. VERONICA GUADALUPE HURTADO REYES / 
p 14: E Sl Ca 214323307 

    

SR. CLAUDIO AUGUSTO CARRILLO ALAVA 

  

7 

( Y ERA. : 

SRA. ANA MARIA ARAUJO TEJADA 

CO 1/7 FLO AE 

   ul SU 51 
SR. CARLOS JACOB REYES CABRERA 

ca. IS eRca 

les 
SRA. DORÍS ALEXANDRA LLIVE CONDOR 2 o 

ca 1111953 € 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

*DSA DEVELOPMENT £ SERVICES . 

ADVISORS CIA. LTDA. 

En la dudad de Quito, a los diez y oho días del mes de Julio del dos mil doce, siendo las 

17h00 pm., en las oficinas de la Compañía “DSA DEVELOPM ENT 2 SERVICES ADVISORS CIA. 

LTDA”, ubicadas en la calle Carlos Mantilla s/n y Giovanni Calles, de esta ciudad de Quito, .. 

"Cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Socios, la misma que se encuentra presidió porta señora Ing. Doris Alexandra llive     

    
s oital social, de la Compañía. 

Una vez constatado el quórum, la señora Preside solicita al señor Secretario, proceda a 

dar lectura al Orden del Día objeto de la convocatoria, el mismo que és: 

1.- Cesión de Participaciones de los señores: EDWIN EDMUNDO FERNÁNDEZ GRANJA; 

JUAN CARLOS CALAHORRANO GONZÁLEZ; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA; Y, CLAUDIO 
AUGUSTO CARRILLO ALAVA. 

Concediendo la palabra a los tradentes señores EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA; 

JUAN CARLOS CALAHORRANO GONZALEZ; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA; Y, CLAUDIO 

AUGUSTO CARRILLO ALAVA, éstos manifiestan que es de su deseo ceder sus OCHENTA 

participaciones, que tienen cada uno, de UN DOLAR CADA UNA, indicando que han 

mantenido conversaciones con los señores Eco. CARLOS JACOB REYES CABRERA Y ANGELA 

MARIA SAA REYES, quienes se encuentran interesados en adquirir las participaciones, de la 

siguiente manera: 240 participaciones el señor CARLOS JACOB REYES CABRERA; y, 80 

participaciones la señorita ANGELA MARIA SAA REYES; en tal virtud someten a 

consideración de la Junta General dicha propuesta por fo que facultan y autorizan de manera 

unánime a los señores EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA; JUAN CARLOS 

CALAHORRANO GONZALEZ; LUIS GUSTAVO PAUCAR SIMBAÑA, el que procedan a ceder sus ' 

participaciones al señor Eco. CARLOS JACOB REYES CABRERA; y, al señor CLAUDIO AUGUSTO 

CARRILLO ALAVA que proceda a ceder sus participaciones a la señorita ANGELA MARÍA SAA 

REYES, autorizando al Eco. Carlos Reyes Gerente General de La Compañía para que realice 

todos los trámites legales necesarios para proceder a elevar a Escritura Pública las 

resoluciones adoptadas en forma unánime por ésta Junta General, observando lo dispuesto 

en el Art. 113 de la Ley de Compañías.



Agotada que ha sido la Agenda, Secretaría procede a elaborar el Acta de la Junta pertinente 

y terminada que fue ésta, se da lectura a la misma a los presentes, quienes la aprueban 

unánimemente, firmando para constancia con los dignatarios que la dirigieron. Siendo las 

18h30, se levanta la Junta. 
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LMubE —wlgr cuz = 
ING. DORIS A. LLIVE CÓNDOR. , ING. CARLOS JACOB REYES CABRERA 

PRESIDENTA GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

    

¿5 >? J , eS y LL ALA 

LUIS GUSTAVO. PAUCAR SIMBAÑA CLat 10 RAUCUSTO CARRILLO A. 
” socio socio 

  

RAZON: CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN 

EL ARCHIVO DE LA COMPAÑIA. 

Guito 23 de Julio de 2012, 

UA GUNS 

ECO. CARLOS JACOB REYES CAJRERA. 

GERENTE GENERAL
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P NOTARIA A GESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

“SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGESIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO ESTA TERCERA COPIA 
“GERTIFICADA DE LA ESCRITURA CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR 

| EL SEÑOR EDWIN EDMUNDO PERNAN ND GRANJA Y OTROS A FAVOR DEL 

| 
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CESAR ALBERTO JAME CON CEN WONERLOLTOYOITEREITDEBIDAMENTE 
TY í NUEVE DRAROSTO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE. > 
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RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DSA DEVELOPMENT é SERVICES 

ADVISORS CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el once de 

mayo del dos mil cuatro, la Cesión de Participaciones, otorgada por 

el señor EDWIN EDMUNDO FERNANDEZ GRANJA Y OTROS 

a favor del señor CARLOS JACOB REYES CABRERA Y OTRAS, 

celebrada en la Notaria Trigésima Primera de este cantón, el yeinte y 

uno de agosto del dos mil doce.- Quito, cuatro de septiembre del dos 

mil doce.- 

/. lor 
) e "Voldinicas ue 
n. Sebactión Y 

2 NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    
 



Registro Mercantil Quito 

UH 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1474 del 
: REGISTRO MERCANTIL de once de junio del dos mil cuatro, a fs. 1245, Tomo 135, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “DSA DEVELOPMENT « 
SERVICES ADVISORS CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el veintiuno de agosto del dos mil doce, ante la Nptaria 

      
REGISTRADOR.- 

D ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
ISTRADOR MERCANTIL 

E CANTÓN QUITO. 
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